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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Oficio 1500./182/2019 de Jorge Ventura Nevares, Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

028597 

Documental recibida el trece de agosto del año\en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a quince de agoto de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos lega .''l oficio de Jorge 
Ventura Nevares, Coordinador General de Asuntos Juos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual amplía la demanda de contro 	a constitucional. 

En ese sentido, a efecto de proveer lo relativo a la admisión o 
desechamiento de la ampliación de demand, de la presente controversia 
constitucional, se toma en cuenta lo siguiente. 

En la demanda original, admitida p.. auto de cinco de junio de dos mil 
diecinueve, el accionante promovió contrÑ  a constitucional contra el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 1 formación y Protección de Datos 
Personales, en la que impugnó lo siJente: 

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO WYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
El acuerdo de fecha 17 de (o de 2019, dictado por el Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Info ')n, Licenciado Rafael Vásquez Martínez, adscrito a 
la oficina del Comisionado Ponente de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Joel Salas Suárez, por medio del cual 
se admite a trámite el r: -- a de revisión RRA 5162/19, notificado a este Instituto 21 de 
mayo de 2019. 
De este acuerdo se dema da en específico: 

La ilegal declaratoria de competencia que asume tener el INAI al admitir y 
sustanciar el recurso de revisión RRA 5162/19, mismo que derivó de una respuesta 
brindada por este Instituto actor a una solicitud de información estadística y geográfica 
a través del Servicio Público de Información, el cual debe ser prestado en forma 
exclusiva por este Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 26, Apartado 
B, constitucional y 47, 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
La violación que crea eIINAI al admitir y sustanciar el recurso de revisión RRA 5162/19, 
ya que invade la competencia y autonomía consagradas en el artículo 26, apartado B, 
constitucional, al dar trámite a un medio de defensa promovido en contra de una 
respuesta a una solicitud de información estadística y geográfica." 

En el escrito de ampliación de demanda, el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, plantea lo 
siguiente. 

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
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La Resolución recaída al Recurso de Revisión 5162/19, dictada por el Pleno del INAI en 
sesión celebrada el día 12 de junio de 2019, notificada a este Instituto a través del 
Sistema de comunicación con los sujetos obligados el di`a 20 de junio de 2019. 
De la Resolución del Recurso de Revisión 5162/19 se impugna: 

La ilegal deciaratoria :(e competencia que aduce tener el INAI para resolver el recurso 
de revisión RRA 5162/19, mismo que derivó de una respuesta brindada por este Instituto 
actor a una solicitud de Información Estadística y Geoqráfica, a través del SentIdo 
Público de Información, el cuaí debe ser prestado en forma exclusiva por el ¡NEC!, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 26, Apartado B, constitucional y 47, 98, 99, 
00, 101 y 102 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

(LSNIEG) 
-. La violación que hace el lNAl en la resolución del recurso de revisión RRA 5162/19, al 
artículo 26, apartado R segundo párrafo ji primera parte de cuarto párrafo, de la 
Constitución Poltca de los Estados ¡inicios Mexicanos (CPEUM), con relación al 
artículo 113 de la LSN/EG, mismo que señala que contra actos o resoluciones que dicte 
el ¡NEC 1, el interesado podrá interponer ante este últirrio, el recurso de revisión que 
establece el Título Quinto de la LSN/EG, el cual es el medio de defensa idóneo para 
impugnar respuestas dadas por el (NEC! a requerimientos de Información Estadística y 
Geográfica". 

De conformidad con lo dispuesto por la última parte del artículo 271  de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, la ampliación de la demanda en las 
controversias consi:itucionales debe tramitarse atendiendo ,a los mismos criterios 
y disi:osiciones que rigen respecto de la demanda original., y en términos de las 
jurisprudencias P./J. 139/2000 y  P./J. 55/2002, cuyos rubros son los siguientes: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA' y "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LA  AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA CON MOTIVO 
DE UN HECHO SUPERVENIEN;rE DEBE PROMOVERSE DENTRO DE LOS 
PLAZOS QUE ESTA BL ECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTIULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. "a. 

De las tesis que anteceden, se advierte que la ampliación de demanda 
constituye un derecho procesal, del cual puede hacer USO la parte actora COfl 
motivo de un hecho nuevo o superveniente, siempre y cuando lo lleve a cabo 
dentro de los plazos establecidos para cada caso. 

En este orden de ideas, considerando los supuestos establecidos para la 
procedencia de la ampliación de la demanda, se advierten dos hipótesis para su 
presentación, a saber: 

a) Que al formularse la contestación de la demanda aparezca un hecho 
nuevo, caso en el que la ampliación deberá hacerse dentro de los quince días 
siguientes al de efectuada la aludida contestación, y 

1  Artículo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si 
apareciere un hecho supe rveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán conforme a lo previsto 
para la demanda y contestación originales. 
2  Tesis P.M. 139/2000. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. romo 
XII. Diciembre de dos mil. Página novecientos noventa y  cuatro. Número de registro 190693. 

Tesis P./J. 55/2002. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XVII. Enero de dos mil tres. Página mil trecientos ochenta y uno. Número de registro 185218. 
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b) • En cuanto a los hechos supervenientes, 
acontecidos con posterioridad a la presentación de la 
demanda y hasta antes de la fecha de cierre de instrucción, la 
ampliación deberá promoverse dentro de los plazos que 
rigen para la presentación de la demanda inicial, en términos 
del artículo 21, fracciones 1 y  lId, de la ley reglamentaria de la 
materia. 

En el caso, el promovente señala como hecho superveniente motivo de la 
ampliación de demanda, la resolución recaída al recurso de revisión 5162119, 
emitida en sesión de doce de junio del año en curso, por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y notificada a la parte actora el veinte siguiente 5, esto es, con 
posterioridad a la presentación de la demanda [treinta y uno de mayo de dos 
mil diecinueve]. 

Aunado a que el accionante se encuentra dentro del 
que prevé el artículo 21, fracción 1, de la Ley Reglamentan 
promover la ampliación de la demanda, como se aprecia 
continuación: 

JUNIO 

pl .zo de treinta días 
la Materia, para 

.- cuadro inserto a 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
22 19 

26 
18 
25 

2 
28 

AGOSTO 

5 
12 

 

o 	 
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En ese tenor, el plaz antes señalado a fin de que el actor promoviera la 
ampliación de demanda que ahora se provee, transcurre del veinticuatro de 
junio al veinte de agosto de dos mil diecinueve, debido a que la notificación 
de la resolución impugnada se practicó el veinte de junio del año en curso y 

" Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El plazo para la interposición de la demanda será: 
1. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto 
surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, [...1 

Ambas constancias obran en autos y fueron ofrecidas en copia certificada por la autoridad demandada, como se 
constata a fojas 169 a 204. 

W  11 
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Surtió efectos el veintiuno siguiente, por lo que el plazo comenzó a computarse 
al día hábil siguiente, esto es, el veinticuatro del mismo mes y año; sin tomar efl 
cuenta el veintinueve y treinta de junio; así como seis, siete, trece, Catorce, y del 
dieciséis al treinta y uno de julio; y tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho 
de agosto, todos de dos mil diecinueve, por ser días inhábiles6. 

Asimismo, se presenta antes del cierre de la instrucción del presente 
asunto, dado que de conformidad con el acuerdo de uno de agosto de dos mil 
diecinueve, la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
estaba programada para el nueve de septiembre del año en curso. 

Finalmente, dicha determinación constituye la conclusión del 
procedimiento administrativo, cuyo auto de admisión fue impugnado en el escrito 
inicial, lo qe conileva e la modificación de la situación jurídica controvertida al 
inicio del presente juicio. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 27 de la Ley 
.. 

	

	Reglamentaria, se admite a trámite la ampliación de demanda de 
-controversia constitucional, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir en forma fehaciente al dictar sentencia. 

Asimismo, se tiene al promovente ofreciendo como pruebas la instrumental 
de actuaciones y a presuncional, en su doble aspecto, legal y humano, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 2, 3, fracciones 1 y  II  y  6, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y  163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; en relación con el Punto Primero, incisos a) b), y n), del Acuerdo General Plenario 
18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así corno de los de descanso 
para su personal. Disposiciones que establecen: 
Artículo 2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para los electos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  U del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: 
1. Comenzarán a correr al da siguiente al en que surta sus efectos la notficación, incluyéndose en ellos el día del 
venc;mrento; 
II. Se contarán sólo os días hábiles, y [...]. 
Artículo 6 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que hubieren 
quedado legalmente hechas. [...J. 
Artículo 163 dei la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 
lo. de mayo, 14 y 16 de septiembre y  20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, 
salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
Punto Primero del Acuerdo General 113/2013, de diecinueve de noviembre de das mil trece, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles: 
a) Los sábados; 
b) Los domingos; [.. 1. 
o) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 
l, 11, párrafo primero8, 319  y  32, párrafo primero10  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, se tiene como demandado en la 
ampliación de demanda al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; al cual se ordena emplazar con copia del oficio de cuenta, 
para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que 
a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 
su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebr 	de la audiencia 
de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1I- .cción 1V11, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, en relación con el dive' )Sexto Transitorio12  del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la F-?-ración el catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho; así como el artículo 	o Séptimo Transitorio13  del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y'fll Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promuevla controversia; [...]. 
8  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio • 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demanda) su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las . rmas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario [...]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de ÑS Fr-cciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes 	recer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
10  Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las 	deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, si Ç.erjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista .estión expresa del interesado. [ ... ]. 
11 
 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.. .1. 
W. El Procurador General de la República [ ... 1. 
12 

 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
13  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
.. .1. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia políica-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de. 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso. 

Atento a lo anterior y con fundamento en el artículo 2915 de la Ley 
Regiamertl:aria de las Frac.-:iones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se difiere la audiencia de ofrecimiento y 
desahoqo de pruebas y alegatos, proqrarnada a las nueve horas del nueve 
de septiembre de dos mil diecinueve, Si,  se reserva fijar nueva fecha y hora 
para su verificativo, hasta el momento procesal oportuno. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716  del referido Código Federal 
de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en esie proveído. 

Notiifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Coiiroversias C:onstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecfaría G'çleral\de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

: 

1 
4 y, 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
2I/2019, promovida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 

/DAHM 

14  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
15  Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y,  11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Habiendo 
transcurrido el plazo para ccntestar la demanda y, en su caso. su ampliación o la reconvención, el ministro instructor 
señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta 
días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 
16 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surte. sus efectos la notificacón de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículc anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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